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a	lograrlo,	tales	como	el	libramiento	de	un	exhorto	diplomáti-
co	o	las	que	hagan	a	que	aquél	sea	incorporado	al	expediente,	
ya	que	en	los	hechos	se	ha	presentado	una	fotocopia	certificada	
del	 testamento	–por	un	notario	extranjero	con	apostilla–	y	se	
ha	determinado	con	toda	precisión	el	lugar	donde	se	encuentra	
depositado	el	original.

Estar	a	la	validez	del	acto	y	preservar	la	última	voluntad	del	
causante,	si	ésta	ha	sido	expresada	en	legal	forma,	es	prioritario,	
pero	ello	debe	darse	dentro	del	marco	de	la	normativa	vigente	en	
materia	jurisdiccional,	ya	que	así	se	preserva	la	legitimidad	de	
las	decisiones	que	se	tomen	y	la	capacidad	de	hacerlas	cumplir.

Verificación de créditos
Rechazo. Mutuo hipotecario.

• CNCom., Sala D, 8/8/2011, “Tecnic Limp SA s/ conc. prev. s/ inc. de verif. de crédito 
por: Yarzabal, Lorena Emilia y otro”. (Publicado	en	La Ley,	Buenos	Aires,	La	Ley,	año	lxxvi,	
nº	70,	13/4/2012,	fallo	116225).

Citas legales del fallo

Ley	24.522	(Anales de Legislación Argentina,	tomo	LV-D,	p.	4381).

El	llamativo	comportamiento	evidencia-
do	por	el	acreedor	que,	pese	a	estar	mu-
ñido	de	una	garantía	real	y	no	obstante	
la	recalcitrante	situación	de	mora	de	su	
deudora,	 ningún	 interés	 demostró	 en	
obtener	 su	 cobro	 porque,	 durante	 más	

de	 dos	 años,	 toleró	 la	 falta	 de	 pago	 del	
capital	 y	 de	 los	 intereses,	 sumado	 a	 la	
circunstancia	de	que	los	socios	de	la	con-
cursada	 y	 los	 incidentistas	 poseen	 una	
íntima	vinculación	de	parentesco,	lleva	a	
rechazar	el	pedido	de	verificación.

El testamento ológrafo...


